
 
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del  señor  Juez  la  presente  demanda 

ejecutiva,  informándole que el vocero de la parte actora allegó escrito reiterando la solicitud 

mediante la cual depreca que se envíe un empleado del Centro de Servicios Judiciales para 

lograr la notificación personal del demandado, por las razones allí expuestas. (ver anexo 11, 

cuaderno ppal) 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2021-00305 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9)  de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 De    conformidad    con    la    constancia  secretarial    que    antecede, en    

esta  demanda Ejecutiva que adelanta el señor Jaime Alejandro Pérez Restrepo- en 

contra de los señores Juan Camilo Aguirre Restrepo y Sebastián Aguirre 

Restrepo, y atendiendo la solicitud invocada por el memorialista, en el sentido de 

insistir en que se acceda al acompañamiento de un empleado de la oficina de apoyo – 

CSJCF-, para lograr la notificación del codemandado Juan Camilo Aguirre Restrepo, 

o en su defecto se acceda al emplazamiento, por la razones que se expone en sus 

solicitud, debe decirse que tal pedimento ya fue resuelto desde el 3 de septiembre del 

año 2021, por tanto deberá atenerse a lo resuelto en dicho proveído (anexo 10, del 

cuaderno principal).  

 

De otro lado, incorpórese las gestiones adelantadas por la parte ejecutante para 

lograr la notificación del coejecutado, Juan Camilo Aguirre Restrepo, advirtiendo que 

si bien allegó copia de la citación para la notificación debidamente cotejada y copia 

de la guía mediante la cual fue remitida la mentada diligencia, no lo es menos que no 

se allegó la constancia expedida por la empresa de mensajería que dé cuenta que esta 

fue entregada efectivamente o que se dejaron la constancias respectivas en virtud a 

que se rehusaron a recibir; de ahí que, aplicando nuevamente lo previsto en el artículo 

317 del Código General  del  Proceso,  la  parte  demandante  deberá  dentro  del  

término  de  30  días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto 

por estado electrónico, cumplir con  la  carga  procesal de  materializar efectivamente 

la  notificación de la persona ejecutada que aún falta por notificar, aportando la 

constancia de la entrega efectiva de la citación para la notificación personal o la 

certificación que se rehusaron y se dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 291 

del CGP, o en su defecto, proceder con la notificación por aviso, conforme las 

previsiones del artículo 292 del C.G.P., en caso de requerirse y que sea procedente. 

 

Lo anterior, so pena de darse por terminado el acto procesal que corresponda, 

con las consecuencias legales y pertinentes a que hubiere lugar. Para tal fin se tendrán 



 
en cuenta las subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020.                                                      

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUEZ 
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